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dfas a eontár desde el siguiente al de la fecha en que reciba
_ la notificación de la presente -Resolución.

Lo que comunico & V. S. para su iDDIlOolmiento y efectos.
DIOS guarde a V. S. .
Madrid, 18 de enero de 1QM.-EI Presidente. José Marta

Bas Adam. I

•
Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencla·y

froOloción del Estudiante.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUC10N de 22 de febrero de 1984, de Ul Di
rección General de Trabajo. por la: que se di..~pone

la publicación· del Convenio Colectivo. de d.mbito
interprO'Vincial. de la Ern¡;¡resa cAbrastvoB Reuni
rlos. S. A._, de Barcelona..

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito lnterprovln
cial. de la Empresa. «Abrasivos Reunidos, S. A.-, que fue remt.
tido a esta Direocién General y suscrito por laa .represent8cJones
económicas y social, el dia 3 de febrero del &110 en curso, a
cuyo texto se unian los documentos especlf1cados en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de conformidad. con lo
dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3. de la Ley 811900, de 10 de
marzo, que aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo. acuerda:

Primaro.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General.

Segundo.-Rem;Ur el texto original del mismo al instituto
de Mediación, Arbitraje 7 Conciliación UMACl.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Este<lo•.

Notifiquese este acuerdo a la Comisión Deliberadora del
Convenio. .

Madrid, 22 de -'febrero de 1984......,El Director ,eneraJ. Fran
cisco José Garoía Zapata.

Representantes de la Empresa y de loa Trabajadores en la
. Comisión DelibeI'ftdora del Convenio ColectIvo Interprovincial

de la Empresa -Abrasivos Reunidos, S. A.•, de Barct:l!ona.

V CONVENIO DE LA EMPRESA .ABRASIVOS REUNIDOS,
SOCIEDAD ANONIMA.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCION 1.- AMBITO DE APLICACION

Artfculo 1.0 Ambtto territorlaf-El presente Convenio se apli
cará en todos los Centros de trabajo que la Empresa tiene
establecidos en todo el territorio espaftol en el momento de IU
entrada en "igor, asi como a cuantos le oreen con posterioridad
a la misma.

Art. 2.° Ambtto personal.-Se reglrán por las -normas del
presente Convenio todo el personal que la Empresa ..Abrasivos
Reunidos, S. A._. que ostente la condición de trabajador, acorde
con lo dispuesto en la Ley del Estatuto de los Trabajadores de
10 de marzo de 1980

Art. 3~0 Ambito temporal.-El presente Convenio tendrá una
dureción de un af..o que será precisa.mente el comprendido entre
el 1 de enero de 1984 y el 31 de diciembre de 1984:, ambas
fechas inclusive.

SECCION 2.1. DENUNCIA Y REVISION

Art. 4.° Denuncia y nrvt8t6n.-El presente Convenio se pro
rrogar~de aflo en do, tácita reconducx:ión, .1 no mecHare expre
sa denuncia. del mismo por CUalquiera de las dos partes firman
tes, con una antelación mínima de tres meses eJ térIñlno de su
vigencia. o a la de cualquiera de sus prorrogas.

SECCION s.- COMPENSACION y ASSORCION

Art. 5.0 Compensaci6n.-Cuanw condiclo"nes se-pactan en
el presente Convenio, compensan hasta donde alcancen, con un
todo orgé.nico e indivisible _7 considered08 por periodos de doce
meses, las qUe riger en la Empresa actualmente, cualquiera que
fuera el origen de .u establecimiento .., muy especfalmente
aquellas que disfrute el personal en razón de acuerdo voluntario
con la Empresa.

En BU virtud, habrá de estarse para la aplioac1ón prActica
de este Convenio a cuanto en el mismo se prev6, con absoluta

abstracción de conceptos salariales, Bu euantla o su regulación
anterior a la fecha de entrada en vigor del Convento.

Art. 6.0 Absorctón.-5i durante la vigencia del Convento se
dictaran disposiciones legales que impUcaran variaciones econó
micas en los conceptos retributivos previstos. en el mismo o
creaciones de otro,c;.. únicamente eerAn de aplicación práctica si,
globalmente V por perfodos de -doce meses considerados sumados
a los VIgentes COD anterioridad a este Convenio sUp8resen el
nivel de éste, considerándose en caso contrario absorbidoll por
las mejoras previstas y pactadas ~n el mismo.

Art. 7."0" En el supuesto de que la .utoridad laboral estimase
que algún 'Dacto conculca la legalidad. vigente o lesiona grave
mente el interés de terceros, se dirigirA de oficio a la Jurisdic
ción competente, la. cua.l adoptará las medidas qUe procedan,
al obleto de subsanar supuestas anomalias, previa audiencia
de las partes:

SECCION 4.- COMISION PARITARIA MIXTA

Art. 8.° Composición..-La Comisión Paritaria Mixta t!lstarA
integreda por los señores Enrique Díaz Recio y Miguel Angel
Esteban Heras po:'" la parte económica y los señores Juan JoSé
Rojas Gavilán y José Maria Ribas Armegol por la parte social,
que han formado parte de la Comisión Deliberadora, estando
asistidos por el Secretario seftor Francisco Ruiz Santiago.

La Comisión Mixta actuará manteniéndose siempre. dentro
del ámbito de la.s normas legales. que regulen los Convenios
Colecttvos Sindicales Las materias en las que no se alcancen
acuerdos pot la Comisión Mi.xta citada, se elevarán a la decisión
de la autoridad laboral competente.

La Comisión Mixta de Aplicación y Vigilancia tendré. IU
domicilio en el de la propia Empresa, o sea, en calle Tambor
del ~ruc, 4: bis, de Sant Joan Oespi, y se reunirá cuantas veces
sea necesario.

CAPITUW II

Organización del trabajo

SECCION 1.1. DISPOSICION GENERAL

Art. 9:0 La organización del trabajo en todos los e jotro3
de producción y venta 7 en cada una de las secciónes y 1~petl

denc1as es facultad. exclusiva de la Dirección de la Empresa.
que las regulará conforme ,establecen las normas legales.

SECCION l.- COBERTURA DE PLAZAS

Art. 10. NOTTl14· general.-La &dm1sión del personal se regu
lará de eonformidQ(4 con la8 nnrmas establecidas al efecto en la
Odrenanza del Trabajo de 1& Con8truoc1ón~ Vidrio y CerAmica
del 8 de septiembre de 1970.

SECCION 3.· CESES· T PREAVISOS

Art. 11. PIM;o de preavfBo.-EI. penonal que desee cesar en
el servicio de la Empresa deber' comunicarlo asi a 1& DIrec
ción de la misma cumpliendo loa siguientes pl&zos de preaviso:

.al Personal direcUvo , comercIal: Cqarenta y cinco días.
bl Personal administrativo: Treinta. d1a.s.
el Resto del personal: Quince dfaa.

El incumplimiento de los plazos de preaviso ocasiOllBrA la
imposición de una sanción equivalente al importe del salario
de los dfas de retraso en la comunicac1On. pudiéndose d"etraer
esta 18.nción de 109 devengos qUe la Empresa debe abonar al
trabajador en concepto de saldo y finiquito.

CAPITULO ID

Claslficacfon8l!l

Art. 12. ClasUicaciones.~ Empresa proceder' a 1& <::lasi
_ficaeión de su personal a tenor de las definiciones a continuación

indicadas, que surtirán efecto para la aplicación de las condicio
nes económicas de acuerdo oon 1&s categorías laborales estable
cidas en el anexo 1 de este Convenio, y las demAs condic;ones
relativas al puesto de trabajo ocupado con carácter permanente
en el momento de entrada en vigor del Convenio.

12.1· Personal directivo:

12.1.1 Director Gerente: Es el trabajador primer responsable
de la Empresa. Tiene bajo su mando los distintos depart~men~

tos 7 su función más concreta es la de velar por el cumpli
miento de los &C1Jerdos de la Aea-mblea General de Socios.

12.1.2 DirectOr de Departamento: Son los trabajadores que
tienen bajo su control 188 lineas geU3rales del planeamiento
estratégico de la Empresa. Están apoderados por la misma pe.ra
el desarrollo de SUlJ funciones ejecutivas 7 vienen obligados a
cumplir los objetIvos previstos en el Plan anual del ejerefc10
COITespondiente. .

. ..12.2· Personal de te.rier:

12.2.1 Pinches dieci&61s-diecisiet.e aftos: Son lOS trabajadores
jóvenes de nuevo ingreso con intencione.l1dad de aprender, a los
cuales les serán encomendados trabaJos de limpieza, ordenación
de materlM y servicio de recados.
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. 12.2.2 Pinches diecislete-dleclocho aftos; Son los trabajadores
jóvenes. en estado de aprendizaje. aÚD sin concluir, a los cuales
se les adiestraré. en el manejo de 108 út!lea máB- sencillos.
culminando en 1& edad superior con la. lnte.ración en 1& pro-
ducci6n.
. 12.2.3 Peones: Son 108 trabajadores mayores de dieciocho
años que ejecutan las labores para cuya reallzaclón se requier&
preclominantemenw la aportación de esfuerzo fisico y un mínimo
de atención, si necesidad. de práctica operatoria alguna.

En esta clasiflCac16Jl_ se incluye el personal de nueVa ingreso
deSconocedor de la industria.

Para. optar al ascenso de la categoria inmediata. los aspi
rantes debei.'8.n tener acreditada una permanencia efectiva de:
dos años. , .

12.2.4 Peones especialistas: Son los trabajadores mayores
de dieciocho años dedicados a funciones concretas y determi
nadas, que no constituyen propiamente oficio alguno, exig"lLl sin
embargo. cierta práctica adquirida en periodos de tiempo no
inferior a. ciento cincuenta días de trabajo y a una eapecializ&
ción v atención que implique una capacidad superior a la de
los peones ordinarios.

Están capacitados para me.nejar las cizallas. tomar medidas
de bandas, esmerilar el grano, dar cola con pincel y prensar.

Para optar al ascenso de la c&tegorla lnmediat&, los aspi
rantes deberán tener . acreditada una permanencia efectiva de
tres años.

12.2.5 Oficialas de 3,-; Son loa trabaje.dores que con conocI
mientos gen.arales de oficio. adquiridos por medio de una forma
ción sistemática o práctica continuada, puedan auxiliar a los
oficiales de 2.- y 1.a , y aun hdcer lu veces de los trat>ajos
propios de éstos y efectuar otros de menar importancIa.

Están capacitados para cambiar los eleIilentos de corte, mue
las diamantadas. preperar la cola y la prensa.

Para optar al ascenso de la ce.tegorfa inmediata, los aspi
rantes deberán tener acreditada UDa permanencia efectb a de
tres años.

12.2.6 Oficiales de 2,&: Son los trabajadores que sin llevar
a cabo la especif.oUzación exigida para los trabajos perfectos.
ejecutan los correspondientes a un determinado oficIo con la
suficiente corrección f rendimiento,

Están capacitados para llevar una unidad de producción, en
cualquiera de las cadenas de bandas con total autonom1a, bas
tándoles para ello la mera orden de producción o propuesta de
pedido.

Taro.bién pueden efectuar tarea de verificac1ón de 1M bandas
confeccionadas, asi como manejar la máquina de cortar rollos.

Para optar al aSCenso de la categoría inmediata, los aspiran
tes deberán tener acreditada una permanencia efectiva de ciQCO
años.

12.2.7 Oficiales de 1.": Son los trabajadores que con total
dominio del oficio lo practican con tal grado de perfección y
rapidez que no só1<> les permiten llevar a cabo trabaJos gene
rales del mismo. sino aquellos que suponen especial ejecución
y rapidez.-

Están capacitados para llevar la mAquina de cortar bandas
múltiples, Verificar y comprobar el contenido de los paquetes
a los clientes a partir de la factura y proceder al mant'eni
_miento de las máquinas existentes en el taller.

Pare. optar al ascenso de la categoría inmedIata, los aspi
rantes deberán tener acreditada una permanencia efectiva de
cinco adoso

12.2.8 Jefes de Sección: Son los trabajadores responsables
de la produo.;i6n obtenida dentro de su Sección por el equipo
a. sus órdenes, de su organización y limpieza y de 101 útiles
a. su cargo. Dependen del Jefe de Planta.

Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspiran
tes deberán tener acreditada una permanencia efectiva de cin·
ca ados,

12.2.9. Jefe de Planta: Son los trabajadores responsables
de la produoct6n obtenida, de la organización general y del
mantenimiento del parque de máquinas en su planta respectiva.

Es su misión especifica cuidar la disciplina del personal a
sus órdenes, colaborando con ellos para obtener los objetivos
preVistos.

Dependen del Encargado ~eneral.
Para optar al ascenso de la categoría inmediata., los aspiran~

tes deberán tener acreditada UIl& permanencia efectiva. de c1n~
ca años.

12.2.10 Encargado gÉmeral: Es el trabajador que resPonde
de la coordinación de las plantas de producci6n. Es función
especifica el dise"fto y creación de nuevos útiles y la melara de
las máquinas existentes con el fin de incrementar la producti.
vidad.

Depende del JefA de Producción. . .
12.2.11 Jefe de Producción: Es el trabajador responsable

de la producción, de su cantidad y de su eaUdad: Tiene bajo su
ma~o todO. el personal del taller. correspondiéndole la organi
zacIón y s l stematizaci6n de 168 tareas proplaa de la manu
factura.

Su categoría laboral es la de Jefe'de Departamento.
Depende del Director de Coordinación,
12.2.12 Director de Coordinación: Es el trabajador que res

p.onde ante el DirE'ctor Gerente de la planificación de la produc
c!6n evitando qU6 se produzcan interferencias entre las divers&S
llneas de productos.. '~.

Cuidará espec1flcamente de los cOstea internoa controlando
las propuestas de pedido.

Se responsabilia de los stocks de productos cuidando sean
suficientes y de conformidad. con el Plan Económico de Inver..
siones. .

12.3 Personal de Administración:

12.3.1 Botones: Son 108 trabajadores jóvefl.e.s de nuevo in":
graso con intencionalidad d«iaprttnder, a los cuales les son enco·
mendadas tareas d6 archivo. recados y limpieza, con edadel de
dieciséis a dieciSIete aftas.

12.32 A3pir-antes administrativos: Son los trabajadores jóve
nes de d:e,dsit.~te a dieciocho años que continúan con el aoren
dizaje, a los cuales se les adiestra en las tareas adm1n1ltra
Uvas simples.

12.3.3 Auxiliares adminIstrativos: Son los traba1adores ma
yores de dieciocho años a los cu61esse les conftan tareas de
control de fichas. servicio telefónico y atención al público en
la ofietna. . .

Para optar al ascenso 'de la: categorfa. inmediata, 101 a.spi·
rantes deberán tener acreditada una permanencia efectIva de
tres &Aos.

12.3.4 Auxiliares administrativos de 1.": Sao' los trab&.iado
res con inicIativa y con capacidad para redactar escritos de
tz:ámite, clasificar :propuestas de pedido. sé responsabilizan del
control administratIvo de las visitas de los representantes, f\tien~

den llamadas telefónicas' de cllentea y confeccionan remesas a
los bancos. .

Para optar al ascenso de la categor1a inmediata. loa aspiran
tes deberán tener acreditada una permanencia efectiva de tres
a1\08.

12.:1.5 Oficia.les de 8.•: Son 101 trab&ladores que han con
cluido el periodo de aprendizaje y están en condicion68 de rea
lizar cualquier trabajo adrnln1stratlvo con absoluta autonomfa.
ba.jo las órdenes y supervisión de sus superiores. Se adaptan
al control de Secclones como facturaci6n, cuentas corrientel y
bancos. '

Para optar ar ascenso de la categoría inmediata. los aspiran
tes deberán tener acreditada una permanencia efectiva de tres
MOS.

12.3.6 Oficiales de 2.·: Son los trabaj&dores con capacidad
para liquidar comisiones de representantes. est.ablecer nómlOas
de personal y redactar escritos, ademAs de llevar las cuentas de
los bancos y cuadrarlas. .

Para opta..r aJ ascenso de la categoria inmediata, loa aspiran
tes deberán tener acreditada una permanencia efectiva de tres
&1\os.

12.3.7 Oficiales de 1.-: Son los trabajadores que han adqui
rido la total destreza del funcionamiento del sistema adminis
trativo. Están capacitados para desarrollar todas y cada una
de las operaciones burocráticas establecidas.

Para optar al ascenso de la categoría inmediata, los aspiran..
tes deberán tener acreditada una. ~aneneta efectiva de cin·
co a1\os.

12.3.8 Jefes d~ Departamento: Son los trabajadores que
tienen a su (..argo un Depart4:mento administrativo. Son respOn
sables ante el Director administra.tivo de la gestión realizo;t.Cll y
del cumplimiento d(' las instrucciones recibidas,

En caso de ausencia del Dirf;,ctor administrativo son respon
sables del orden y trabajos rea1tzactos.

12.3.9 Diredor adm1nistI·at.ivo: Es el trabajador que res·
ponde e.nte el Director Gerente de la elaboración del Presupues
to General Anua), de su control y de su ejecUción.

Tiene bajo su control los distintos Departamentos admints-
trativos y respond., del orden y trabal os realizados.

En caso de -ausenCia del Director Gerente asume sus. fun-
ciones y competencia. .

12.4 Personal comercial:

12.4.1 Vendedores: Son los trabajadores destinados 8- cons&
guir la cifra de facturació~ m1nima de 1.200.000 pesetas mensua.
les, siendo sus responsabil1dad~s especificas 181 siguientes:

1.0 Confección de los informes de visita diarios:

al Los vendedores adscritos 8. una Delegación deberán en·
tregarlos diariamente a su Jefe inmediato.

b) Los vendedores no actsctitos a una Delegación deberAn
remitirlos diariamente a la central en Sant Joan Despf (Bar~
celona) .

2.° Cobro de los impagados y recibos:

al Los vendedores adscritos a. una Delegación deberán en·
tregar diariamente los cobros realizados a su Jefe inmediato.

bJ Los vendedores .no adscritos a una Delegación deber6n
enviar diariame'nte los cobros realizados a la central ·en Sant
Joan Despl !Barcelona.).

3.0 Mantener el vehículo automóvil en perfecto estado de
conservación y funcionamiento.

4.° Asesorar al cUente técnicamente.
5.° Entrega., seguimiento de las pruebas realizadas.
6.° Conseguir-nuevos clientes.
7.0 Conservar y mejorar ~a imagen de Empresa.
Son además responsables del trato simpátlco y agradahle a

los clientes, a la vez que no olvidan la pdrsuasión necesaria
para obtener las órdenes de pedido.
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, Dependen de 108 Jefes de Delegación o en BU defecto del
Director comercIal.

12.4.2 Jefes de Delegación: Son los trabajadores que ttenen
bajo BU responsabilidad una DeleA'aclón. Rindon cuent.as dos
veces al afio d8 los' arttculos colocados en el recinto de la Dele
gación. Mensualménte los dtas 1(, y 25 envían las hoias d~ aja
acreditativas de loo movimientos de Tesorería que se han produ·
cido, acompaflando a las mismas los ingresos bancarios corres
pondientes fruto dl:' los cobros realizados.

Es tarea fundamental:

a) La preparación del trabajo de ,los vendedores en plan-
lUla:

bJ La animaci6r.. y control de los cornere.lales a oomislón.
e)' La organización y sectorizaci6n de las rutas.
dJ Formación V apoyo de los hombres.

Los Jefes de Delegación se comproD'laten a cumpllr con el
objetivo mínimo mensual asign&do por el Director com·'rcial
en el Plenario de Comen::i&leá, de manera. que su no consecu~

ción se con..iderarfa como une, disminución voluntaria y conti
nuada del traba;o encargado y daría lugar a las sanciones pre
vistas para estos supuestos.

Depcnd.m del Director comercial.
12.4.3 Director comercial: E" el trabajador que re'Jo0nde

ante el Director Gerente de la cifra de ventas mfnima. fijada
anualmente V revisada trimestralmente de fofma que IU no con
secución se considerarla como una disminución voJunt.l.f,8 y
continuada del trabajo encargado, y darla lugar a las san·:;iones
previstas para 9st,'5 supuestos. ..-

Dispone para sucometldo de toda la red de ventas actual
y esté. facultado para proponer el montaje de otros puntos de
venta y nombrar representantes Ubres a comisión. asf como
presentar candidatos para vendedores en plantilla.

Como responsable de las cifras generales de la Empresa
tiene como tarea básica animar al equipo comercial que actual
mente disponemo;>.

Art. 13. Para definicIón de categorías no previstas en el
artkulo a.nterior, se estará a lo aefialado en la Ordenanza de
Traba io de la Ccnstrucción, Vidrio y Cerámica.

CAPITULO IV

Condiciones económicas

Art. 14. C~ndi('iones BconómÍOOs.-El régimen retributivo que
se aplicará al vigente Convenio estará constituido por el salario
base y. demás complementos salariales que se pactan y que 80n
los que se dejan geflalados en la tabla del anexo 1 de este
Convenio, que regirá concretamente para el periodo corn}:-ren
dido entre elIde enero de 1984 y el 31 de diciembre del
mismo año.. ,

Art. 15. Salario base.-Es aquel qué se percibe por '91 per~

sonal según su oategoria laboral y por unidad de tiempo, que·
dando su canUa especificada en la columna 1 de la tabla del
anexo 1.

Art. 16. Antigüedad.-Se establece para todo el personal de
la Empresa como premio depermanencte. en la misma un COm
plemento personal sobre el salario base para su categoría Jabo~

ral establecido en la columna 1 del anexo 1 de este Convenio,
del 5 por lOO a· pagar al día siguiente en que se cumplen los
dos aj'¡os de permar.encia en la Empresa; del 10 por 100 a partir
de tos cinco añol> y un día: del 17 por lOO a partir de 10B once
años y un dfa~ del 24 por 100 a partIr de los dieciséis atlas y
un día,. y del 31 por lOO a partir de 10B veintiún a1l.oB y un día.

Art. 17. PlU8 Convento.-5e establece UD llamado .Plus de
Convenio.. cuyo importe queda determinado en 1& columna n de
la tabla salarlal d~1 anexo 1 de este Convenio, según las distin
tas categorías por dia realmente trabajado.

Al citado Plus, tendrán derecho todos los empleados afecta.
dos por el Convenit" a razón de treinta dias por mes para el
personal de retribUción mensual, no efectuéndose descuento al~
guno por domingos y <1ías festivos, abonándose a rendImIento
normal y producción correcta.

No se abonará este Plus cuando se produzca una inasisten
cia al trabajo. cualquiera qUe fUera la razón de la misma, dedu
ciéndose la parte proporcional de los' días de descanso, a excep·
clón de baja por accidente de trabe.jo.

Los vendedores, para tener derecho al ..Plus de Convpnio..
deberA cumplir mensualmente, como compensación, con la
cifra de facturació;) de 1.200.000 pesetas.

Los Jefes. de I)(>.~egac1ón para tener derecho al ..Plus de Con
veni?-, deberán cumplir mensualmente como compensacIón, con
la cIfra de facturación mínima establecida por el Direct"l co
marcial en el Plenario de Comerciales.

El Director comercial para tE>ner derecho al ..Plus de Con
venio_, deberá cumplir trimestralmente. como compens·ación,
con la. Cifra de facturación mínIma fIJada por el Director Ge·
rente.

Art. 18. Se pacta expresamente 'que el Plus de Convenio
establecido en el articulo anterior; compensa y comprende de
manera espe::::iel 1(¡2 siguientes conceptos, que en su caso pudie
ran ser de aplicación· a parte o a todo el personal de la Em
presa.

a) El 25 por 100 establecido en el articulo 21 de la Orde
. nanza del Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica.

b) El Plus de distancia y transporte regulado en el articu·
lo 119 de la propia Ordenanza.

cl Cualq llier variación en el régimen de descuentos de obli
gadOl:lf;s de Seguridad SO\.ia1 laborales y flscales 6. cargo del
produl?tor.

Art. 19. Beneficios -Se establere para todo el personal de
'la Emprefl8 que est,é fijo en plantilla. un complemento personal,
de carácter mensual, del orden dsl 6 par 100 calculado sobre
el sa:ario basa de su categoría laboral establecida en la colum-
na 1 del an09XO 1 de este Convenio. .

Art. 20. Compensación por salario recibido activ¿dad nDr
mal.-Los importes indicados en la tabla salarial del an .. xo I
de este Ca_nvenio vienen ;ustificados por un trabajo real¡¡.ado:

a) En la producción, pOr la fabricación de bandas, rollos y
discos.
, bl En el Departamento de Ventas Comercial, por la factura
ción mínima obtenida mensLlal ¡.,ara los Vendedores y Jetes de
Delegación y trimestral para el Director comercial.

el En la Administración, parla ejecución puntual de los
distintos procesos burocráticos.

Art. 21, Departamento de Producción, Activtdad normal. equi
valente a cien o mtnima.-Las unidades establecidas para el
Departamento de Producción son representativas de la actividad
mínima ace;"table y que cubre el salario lndlcado, suponiendo
-el compromiso pOT parte de los integrantes del Departamento de
realizarlas.sin eXcusas de ningún tipo. Se establecen los siguien
tes criterios. comn consideracIón, de trabajo normal equivalente
a rendimiento 100:

Bandas ·aneha~. ToPe compensatot1o, 1.470 unidades.
Bandas estrecha'!:': Tope compensatorio, 36.225 Unidades.
Metros: Tope compensatorio, 84.000 unidades.
Hojas: Tope compensatorio, 210 unidades.
Discos: Tope compensatorio, 1.()5{) unidades.

Las cantidades indicadas son Justificativas del salario esta
blecido por categorías y representan el compromiso por ,arte
del equipo productivo de su 09nsecución. Si por causa dp. des
censo en las ventas o falte. de materias primas las riífas
descendieran. los componentes del equipO productivo no erían
responsables.

Art. 22. lncentlVoB.-Para estimular la regularidad y la con
secución de mM altas cotas de producción, se establece. a lJ!J.rtir
de Je..s cantida.1es rese:tl.adas en el articulQ anterior, 108 siguien
tes incentivos:

Bandas anchas (a partir de 500 m1lfmetros de ancho):

. Hasta l.ooomIhmetros de ancho, a 10 -pesetas unidad.
De 1.001 mlllmetros hasta 1,400 miUmetros. a 16 pesetas

unidad.
{le 1.401 milimetros en adelante, a 20 pesetas unidad.

Para el cómputo de las 1,470 unidades exentas de prima se
tomarén las captas de produccIón separadas por riguroso orden
de fecha de fabricación.

Bandas estrechas (hasta MIO milimetroB de ancho):

Hasta 49 miUmetros de ancho, 1 peseta unidad.
De 50 a 100 mihmetros de anoho, 1,20 pesetas unidad.
De 101 a ::llO milímetros de ancho, a 2 pesetas unidad
De 201 a 300 milímetros de ancho. a 3 pesetas unidad
De 801 milfmetros en adelante, 8. 5 pesetas unidad.

Se tomarán, por las COpiM de producción, en riguroso. orden
de fabricación las 36.225 unidddes producidas exentas de prima.

Metros (todos los anchos):

De los metros cortados durante el mes en curso se descon~
tarán los 84.000 exentos de prima, aplicando a los restantes la
cantidad de 1,50 pesetas por metro de .exceso.

Hojas (todos los tipos):
Para todas las holas Que superen la cifra de 210 unidades!

mes se abonaré una prlma de seis pesetas unidad.
Discos (culi.lquie:· dlé.metro y calidad):

. ,
Se abonará la cantidad de tres pesetas en concepto de Incen

tivo a todos los discos producidos durante el mes y que superen
la cifra tope de 1.050 unidades.

Art. 23. Calidad en el Departamento de Produectón.-:..$e es
tablece como calidad aceptable y en consecuencia norm."¡, ",1
valor en pesetas equivalente al 0,20 por ·100 de la. manufactura
realizada durante el mes. •

En consecuencia, se establece un incentivo de 2.000 llesetas,
para cada componente del equipo productivo. siempre 1lle se
dé el supuesto de que las devoluciones producidas no surerf'n
el 0.20 del valor d .. la msnufadura producida en el mes.

Este incentivo d.e calidad se entiende sin perjuicio del dere
cho que le asiste a la Dirección de determinRr las Cfl"<U~" 'lr ~O~

posibles d2fe"tos y sancionar en consecuencia a los responSAbles
de confnrmidad co~ la u.e;islación vi~ente.

Se efectuará una liqUidación trimestral facilitando copia a
los productores ende. mes y abonando la cs'ntidad dentro de los
-diez días Fig1lientf!s al cierre de cuentas.

Art. 24. Horas extraordinarias.-Las horas extraordinárías
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quedan reguladas conforme al Estatuto de loa Trabaiedor8s.
excepto en lo que rospecta. al personal de produc<:16n, cuyo 1m·
parte queda, de mutuo acuerdo. establecido en las, cantidades
que para cada categoria labora.! figuran en la columna. IU de la
tabla del anexo I. El importe antes indicado ~e establece
como pacto del propio Convenio. pero unido necesanamente a su
totalidad.

H6.bida cuenta de que la Ley del Estatuto de los :rt:'abal~o
res de 10 de marzo de ·1980 mantiene en su dISPOSICIón fInal
cuarta. la vigenc~a del Decreto de 11 de agosto de ;973 sobre
ordenación del salario, y éste en su articulo 8,°, pa.rr~fo 2,°,
autoriza a las partes e. pactar expresamente la determinación
del valor de las horas extraordln8l'ias, ambas partes declaran
expresamente que sobre las tablas establecidas en el párrafo
anterior, no cabe reclamación alguna ni individual ni colectiva.
mente durante al presente Convenio, ya que las cantidades fi
jadas han formado parte de otras compensaciones contenid'Ol,s en
el mismo.

Se declara como polltIca de la Empresa, que se procurara
evitar en lo posible, la prestación de trabajo fuera del horado
normal, con objeto de que las horasextraordin6r1as que s!'
presten en un futuro vengan referidas solamente a trabillas o
periodos que por imprevistos der~vados de una acu~u1acíón de
trabajos por pedidos extraord.i~arlos, o para regulanzar retrasos
que se hubiasen pedido producir por circunstancias ajenas a la
voluntad de la Empresa, tenga que de?Icarse una ~ayo.r canti
dad de tiempo pao:-a su cumplimentaclún o regularizaCIón.

Para estos periodos que apreciará la Dirección de la Em
presa, se establece la obligatoriedad de su preste.eiOn o realiza
ciOn, si bien si' un trabajador n.o pudiera efectuarlo UD día
determinado, viene obUgado a avisar a la Empre~a con una
entelación de setenta y dos horas. .

Art. 25. Hora. extTUordinarial estructuralB•. -Todo el perso
nal de producción incluido el Jefe de Compras estaré. obligado
a realizar hasta su total terminación, la descarga y colocación
de los materiales recibidos del extrarajero mediante Camionel,
aun después de finalizada la lornada ordinaria de traba1o. La
realización de dichas horas se establ~ con c8l'ácter de obli
gatorias de acuerdo con el articulo 35, punto 4. de la Léh' del
Estatuto de los Trabajadores y con la consideración de estruc
turales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.° de la Orden
de 1 de marzo d., 1983 Y con los efectos previstos en dicha
normativa en reltl.Clón 8. los porcentajes de cotización de las
mismas a ia Seguridad. Social.

. Art. 26. Departamento de Venta8-Comerctal. ActtYidad nor~

mal equiYa~nte a cten o mínima.

al Los Vendedores se comprometen a obtener la factura.
ción minima da 1.200.000 pesetas mes, de manera que su no
consecución se considerarla como una disminución voluntaria y
continuada del trabajo encargado, y Domo tal ae.r1a lugar a las
correspondientes sanciones previstas para estos supuestos,'

bl Los Jefes de Delegación se comprometen' a cumplir .men
sualmente, como compensación, con 1& cifra de facturación míni
ma establecida por el Director comercial en el Plenario de
Comerciales, de manera que su no consecución dará lugar' a
las correspondientes. sanciones de acuerdo con el apartado an-
terior. .

el El Director comercial se compromete a cumplir t.rlmes
tralmente, como compensación, con la cifra de fe.cturación mini·
ma establecida por el Director Gerente de manera qUe su no
consecución daria rugar a la correspondiente 'sanción de a,cuerdo
con lo establecido en el apartado a).

Se establecen los siguientes criterios como consideración de
trabajo normal equivalente a rendimiento 100:

Categoria 5.-: El personal de esta categoría desarrolla tun
ciones de venta y de conformtded con el criterio apuntado
deberá compensar con cifra de facturación el salarlo corres
pondiente a la escala.

Igual razonamiento es aplicado para los Jefes de Delegación
-y el Director comercial.

Le.s facturas realizadas se entenderé.n perfecdonadas cuando
éstas lleguen a su buen fin, es decir, abonadas par los clientes.
siendo en consecuenc1& todas las liquidaciones practicadas provi
sionales y a resultas hasta tanto no se hubieran cobrado en su
totalidad. En el supuesto de fallido total o parcial. la comiSión
anticipada seré. deducida de la siguiente liquidación en que 88
produzca el mismo.

Para los señore!! vendedores. el mínimo exento de comisión
será de 1.200 000 pesetas al mes, una vez deducidos los deSCUen
tos e impuestos.

La liquidacion~.. se efectuarén por trimestres naturales y
para obtener la ci.fre. correspondiente al trimestre vencido se
tomarán por orden cronoló8J,co de facturación las operaciones
deducidas independientemente del porcentaje previsto para ellas,
en este caso, la cIfra global de 0.600.000 pesetas.

El trimestre lulio-agosto~septiembre, será considerado con
une. cifra deducib,e de 2.400.000 pesetas.

Art.?:r. IncentiYos.
_Ga,t.e&ot{a.J),~: .Queda.n incluidos en esta categoría los Ven-

dedores en plantilla.
Para los trimestres enero-febrero-marzo, abril-mayo-lunio, oc.

tubre-noviembre~dlciembre.sobre las cifras facturadas que supe
ren los 3.600.000 pesetas. y pare. el trimestre julio-agosta-sep
tiembre sobre las cifras .facturadas que superen los -2.400.000 pe
setas,- se apVcará el sigUiente escalado de comisiones:

Ventas realizada.! a precIo de tarifa sin descuento, la por 100.
Ventas realIzadas con el 5 por .100 de descuento, 9 por 100.
Ventas realizadas con el la por 100 ..de descuento, 7 por 100.
Ventas realizadas con el 15 por 100 de descuento, 5 por 100;
Ventas realizadl:\s con el 2(l por 100 de descuento, 3 por 100-.
Ventas realizadus con el 2S.por 100 de descuento, 1 por 100.

La liquidación se efectu8Cá dentro del mel siguiente a 8U
cierre.

ParaA!escuentos intermedios se tomará como base de liquidar
ción el inmediato que aparezca en la escala. Ejemplo: U2 por 100
de descuento corresponderla.. 5 por 100 de comisión.

Los deS{:u~ntos efectuados en materiales tendrá.n la CDnSid.
ración de preferentes siendo el 'porcentaje realizado rebajado en
un 50 por 100 a efectos del pago de la comisión. Ejemplol
Venta realizada con descuento en materiales del 20 por lOO,
se liquidaría con el 7 por 100 d6 comisión.

Categoría 3."; Quedan· inCluidol en esta categorfa lo. Jefes
da Delegación.

Se 5uprimen 1015 incentivos que hasta la presente se venían
aplicando y en su lugar Eerán h<tuidados los siguientes:

Jefes de Delegación:

al Premios cOlIsisten tes entre el 1,50 por 100 y el 0,50 por 100
de comisión sobre la facturación tótal conseguida durante el
triniestre siempre y cuendo ésta ·sea igualo superior a la cifra
establecida para cada Delegación. Cifras a tila.r por el Direc~

tor comerdal.
bl Premio consistente entre el 1 por 100 y el 0.50 por 1QO·

de comisión sobre la facturación total"del ado siempre y cuando
ésta super&o ses. igual al objetivo establecido para cada Dele
gación. Cifras lit fijar por el Director comercial.

Art: 28. Calidad en el D8wrtamento CQDlerctal:-La cali
dad en el Departamento Comercial se estahlece en funclOn de
los siguientes parámetros:

al Descuentos realizados a clientes.
b) Volumen de documentos pendientes de cobro.

Con el Cin de estimular la consecución de la mAs alta cali
dad en las ope~a.ciones mercantiles se fija:

Descuentos real1zados a cUentes:
1. Ven-dedores ......Premio anual consistente en el 1 por 100 de

comisión sobre le. facturación conseguida siempre que el pro
medio de los descuentos efectuados a. los clientes y en el eJerci
cIo de 1984 sea cinco puntos menos que la media de los descuen
tos realizados por todos los comerciales de la Empresa en el
año 1983.

Para tener derecho a este incentivo es necesario cumpIlr con
el objetivo de facturación señalado pare. 1984 individualmente
por el Dir~ctor comercial.

2. Jefes de DelegacIón: Premio anual· consistente en el 0,7'5
por lOO de comisiÓn sobre la facturación conseguida siempre
que el promedio de los descuentos efectuados Sr. todos los clientes
de la Delegación y en el ejercicio de 1964 sea cinco puntos infe
rior a la medie de los descuentos realizados por todos los comer~
dales de la Empresa en el año 1983. .

Es condición imprescindible para percIbir este incentivo ha
ber cumplido con 1& cifra de facturación Señalada. para 1984
en su ZOna.

Volumen de documen.tos pendientes de cobro.

Son documentos pendientes de cobro:

al Los i:4ectOS. impe.g8.dos.
b) Los recibos al cobro que superen los diez días de su ven

cimiento.
cl Los recibos pendientes de reposición de fondos que supe.

ren los diez diM de la fecha prevista para la recepc1ón en·
Barcelona del importe.

Se estima como normal para el e1ercico de 19M un 15 por
100 de la facturación trtmestral para el volumen permanente
de documentos pendientes de cobro. .

3. Vendedores.' Para aquellos comerciales que mantengan
·una cifra de documentos pendu1I!-tes de cobro inferior al !.O por
100 de la facturación realizada en el trimestre, se les conceder'
un premio de 10.000 pesetaa/trimestre. .

4. Jefes de -Delegación: Pa.ra los Jefes de Delegación que
mantengan una cifta de documentos pendientes de cobro inferior
al 10 por 100 de la facturación realizada en el trimestre en su
zona, se les concederá un premio de 15.000 pesetas/trimestre.

Art. 29. Departamento de Admin¡~traei6n y Comercial.
Categoria 2. a: Quedan suprimidos los incentivos que se ve

ní6-n dispensando. En su lugar, se establece de forma a.nual.
y una vez realizad,] el oportuno balance de fin de año, una
gratificación equivalente al 2 por 100 de los beneficios netos
obtenidos por ia Empresa.

Categorla P: Quedan suprimidos los incentivos que se ve
nían aplicando. En su lugar se establece 'de forma anual, y una
vez realizado el oportuno balance de fin de año, una gratlfica
ción equivalp-nte al 5 por 100 de. los beneficios netos obwnidos
por la Empresa.

-'
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Art. 30. Gratificaciones' extraordinariaS -Se establecefl dos
gratificaciones exiraurdinadas que se pagarán en los meses de
julio y' diciembre. .

Su cálculo se hará sobre el salarlo de las columnas 1 y II
de la tabla salerial-- que figura como anexo 1 de este Convenio.
y se liquidará sobre los dJas trabajados.

A tal importe, se sumará como incremento el lOO po- 100
del importe del inc.entivo promedio de los tres meses anteriores
a la fecha de su abono para jornada normal.

A efectos de gratifica.ciones extraordinarias no se tA'I'irán
en cuenta los inet.ntivo8 del personal siguiente: Vendedores,
Jefes de Delegación, Directores de Departamento y Director
Gerente.

Art. 31. Ayuda .para gastos de representación perSOn'}! co
mercial en plantiUa.-El personal comercial dispondré. de una
cantidad mensual para destinarla a cubrir los gastos de 1000-
l(loción y dietas. -

La distribución de 1& OEllltidad mencionada aerá responsablU
dad del Jefe de Delegación o zona; si bien es de justicia que
las personas que 'más viajen (kilómetros recorridos)" que per~
nocten tuera de casa o que deban comer fuera de su gomic11io
perciban proporcionalmente más importe.

Cada mes, dentro de las Hojas,de Caja establecidas, se indio
caré el reparto efectuado y los conceptos o criterios mediante
los cuajes se haya llegado a la distribución, as:h.como los justifi
cantes acreditativo'.!, sin cuyo requisito no se tendrá derecho a la
percepción mencicna.d.a.

Delegación Elda

Se le asigna la cantidad menSual de 90.000 pesetas, siempre
.y cuando se mantenga el personal actual en plantilla. CualquIer
variación en mác:; o en menos daría lugar al aumento o dismi
nución proporcional.

Zona Andalucia

Se le asigna la cantidad mensual de 40.000 pesetas, "iampre
y cuando se mantf'nga el personal actual en plantilla. Cualquier
variación en más o en menos daría lugar al aumento o dismi
nución proporcional.

En aquellas zonM que no exista una DeJege.ción establecida,
los comerciales deberltn remitir a Barcelona los justificantes de
los gastos efectuados dentro .de los diez días sigUientes al mes,
sin cuyo requisito no se tendrán derecho a la percepción men
cionada.

Art.. 32. Reembolso gastos Director comercial.-Al Director
comercial se le a?onarán los siguientes gastos.

a) Dieciocho. mil pesetas, mensuales para cubrir los despla
Zamientos y dietas realizados en su estancia en Catalufia. -Los
días qUe no se efectúen desplazamientos se deducirá proporcio
nalmente la C6ntidad asignada.

bJ Cuando el desplazamiento sea fuera de Catalu:tl.a se 86ta
blece una dieta de 2.000 pesetas, diarias, siempre que se tenga
que pernoctar fuer a del domicfl1o, Los kilómetros reallzados al
servicio de la Err.presa 59 liquidarAn a razón de 13 pesetas/
kilómetro, siempr<:l que los mismos sean fuera de Cataluna,

CAP!TUW V

. Régimen de trabajo

Art. 33. Jornada laboral.-5e establece de acuerdo con el
artículo 34, punto 2, páITafo 3, de la Ley del Estatuto 1e los
Trabajadores, qu~ para 1984 la lornada anual de trabajo efec
tivo será de 1.826,27 horas, equivalentes a cuarente. horas sema~
na les de trabajo efectivo, que ae desarrollarén consecutivamente
de lunes a viernes a excepción de las hotas que sé pacten
como recuP6'"aclón las cuales 8e realizarán en sá.be.do deacuer
do cC!n el calendario laboral y cuadro horario visado por la
autorIdad laboral, según lo dispuesto en el Real Decreto J)()()1/
1983, de 28 de julio, en su artículo 4.°, punto 3.

Art. 84. Rorori? de trabajo.-tEl horario de trabajo estable
cido en el correspondiente cuadro visado por la autoridad ;abo~

ral que posee la, Empresa, reflelará el horario de trabafo efeo
tivo del personal. Por ello, todo el personal deberá hallarse en
su puesto dp. trabajo con las prendas de -¡abar correspondit:lntes,
dispuesto 8 dar comienzo el trabajo a la hora sefialada como
iniciación de la lornada laboral. AsI mismo, se establece que
la hora señalada como término de la Jornada de trabajo, el

- personal deberá hallarse aún en su puesto de trabajo, abando-
néndolo a la ..sefil!tl de fin de jornada. que sea dada, en CUyo
momento podré dirigirse a los servicios de aseo y vestuario.
Cualquier infracción de este.s normas 8€rá considerada, a todos
los efectos, como falta laboral de puntualidad o abandono de
trabajo. conrorme a lo previsto al respecto en la vigente Orde
nanza de Trabajo de la Construcción, Vjdr~o y Cerámica

Art. SS. VacaCi(JneB.~ vacaciones serán de treinta dfas
naturales para todc el'personal sometido al é.mbito de este Con~

vento, y se realizarán en al forma. y condIciones setialadas en
la Ordenanza del Trabafo de la Construcción, Vidrio y Cerá
mica, abonando durante 168 inlsmas el salario real calculado en
razón de la media o promedio recibido en fornada nonoal en
los tres meses anterIores-· a su celebración, para el Departa
mento de Producción y de Administración. En el Departamento
Come::rcie.l no se tendré.n en cuenta los incentivos que habitual-

mente perciben a efectos del pago de las vacaciones, regulado
en los articulas 26 y 27.

Es voluntad dA la Empresa realiZar las vacaciones en el
mes de agosto, salvo que por necesidades imprevistas pudieran
S€r modificadas. El' este supuesto, la Dirección notificarA a los
trab>l.jadores las nuevas fechas con una antelación de dos meses
del comienzo de: disfrute.

Art. 36. Ausenci.J por visita médica.-La Empresa concede
rá permisos no retribuidos asu personal para visita médica,
previa petición anticipada del interesado ,y posterior justific.,ción
de la visita.

Cuando la visita efectuada sea al Médico de cabecera de.l
50E. con ei exclusivo fin de obtener del mismo el vo' ante de
pn"sentación para e; espocialista previa expresa justificación de
este supuesto, le. ausencia seré. retribuida, si el horario de
trabajo está comprtmdido con el de la visita, y también lo seré
en las mismas condiciones, cuando la·visita se haga directa~
mente al especialista, previa presentación del' volante del MécH
ca de cabecera y justifique el tit>mpo invertido.

Art.37. Recuppración de fiestas.-La recuperación de fie.stas
que se pacten con tal carácter, se recuperarán en sábado segú1'l
calendario ~abora] establecido al efecto.

CAPITULO VI

Disposiciones varias

Art. 38. 4yucla por hospitalizacióll.-Todo trabajador enfer
mo QUe tenga Que ser ingresado en algún centro hospitalario,
tendrá derecho a que la Emprese. le abone la totalidad del sala.
rio real, al efecto cubriendo la diferencia entre el subsidio que
abone la Seguridad Social y lo que como salario real hubIese
percibido la media de los tres meses anteriores a la hospltali
zación, pago que sólo haré. efectivo durante el periodo de inter
namiento en los referidos centros.

Art. 39. Premio de jubilación.-Todo trabajador al ce~ar al
servicio de. la Empresa por causa de jubilación, en el periodo
comprendido entre los sesenta a los sesenta y cinco aftos, per
cibirá de la misma una gratificaCIón correspondiente a una men
sualidad del salarlo mínimo previsto en este Convenio (salario
basel. Si acredita.~e una antigüedad superior a los diez a:6.os. el
importe de la gratificación será. de tres mensual1dedes.

Art. 40. Prendas de trabajo.-El personal de taller afectado
por este Convenio, disfrutaré. de las prendas de trabajo idóneas
en relación a la cle.se de trabajo que realice.

A tal efecto, y a JUicio de la Empresa, le será entregado
anualmenU3:

Temporada de invierno:

Al personal masculino de fábrica una chaqueta manga le.rga
y un pantalón.

Temporada de verano:

Al personal masculino de fábrica una chaqueta mangtl corta
y un pantalón.

Tales prendas podré.n ser utilizadas para ir y venir al tra·
bajo, debiendo serlo obligatoriamente en el centro de trabajo y
siendo causa sancionable el incumplimiento de esta norma.

Las prendas deberán llevar anagrama o nombre de la Em
presa a juicio de ésta. Le. duración de cada prenda serA de un
año natural, quedando de propiedad del trabajador al término
de su vigencia.

CAP!TUW VIl

Disposiciones finales

Art. 41. Indivisibilidad deJ Conv"niO.-Lás condiciones pacta
das forman un tod., indivisible, por lo que no podrá. pretenderse
la aplicación de una o varIas normas con olvido del re<;to sino
que, a todos los efectos, habré. de ser aplicado y observado
en su. integridad.

CAPITULO VIII

Derecho supletorio

Art. 42. En todo 10 no previsto en el presente Convenio
regirén las norma! de la Ordenanza del Trabajo para la Cons
trocción, Vidrio y Cerá.mica del g de septiembre de 1970, y
demás disposiciones gtmerales.

ANEXO 1

Tabla saJarial que regirá en ..Abrasivos Reunidos, S. A, .. , desde
elIde enero de 1984 hasta el 31 de diciembre de 1984

SLarto plus Horas
Categorfas .... Convenio extras

Fabricación:

2.' Director de CoordinAción 80.761 27.373
3.' Jefe de Departamento ... 69.054 22.612
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RKSOLUC10N d < 3.1 de .Mro de 1984. de' lo Dt
f'lf.CCÜ'm Gen.eraL dfl Minas, por la que se autoriza
• doft Plácido Ubeda. Lópu. la tnstalación de ~n
lRJvadBro de carbón en la8 concflstone. minero, del
grupo ..MarÍ4 Isabel., en .1 término mun.icipal qe
Puertollano (Ciudad ReaO.

De: auuerdo con 10- dispuesto en el articulo 112 de la Ley
de Minas de 21 de Julio de 1973, y en el articulo 138 del Regla
mento General para el Régirr~en de la Minena de 25 de agosto
de 1978, cumplidos los trámites reglamentarios, se hace publico
que por esta DireccIón Gener 1 Se ha resuelto autorizar a don
Plácido Ubeda L6pez, la instalación de un lavadero de carbón
en las concesiones mineras del grupo ..Maria Isabel., en el
término municipal de Puertollano (Ciudad Real).

Madrid, 31 de enero ele 1984.-EI Director general, Juan
Manuel Kindeh\n Gómez de Bontlla.,
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. B75
752
814
81'
500
554
W
·W4
19
lOS

Horaa
ex"'"

32.4S7
27.373
22.612
14.230
12.994
9.lHO

10.494
7.76ll

28.771

29.223
18.672

21.018
18.l5811
22.119
19.383
14.472
18.2lI2
1'1.538
110.'129

PI..
Convenio

96.914
80.761
69.054
41.399
37.635
34.214
31,1Of
28.278
lS.831
10.558

78.644

66.931
37.101

81.826
5UM
43.39tl
40.579
38.110
311.193
33.....
".09S
18.283
10.860

Salado
balo

Comercial:

a.. Director de Departamento...
a,* Jefe de Dele.ac16n1Departa~

Dlento o•• o., o., o•• 00, o" ."

5.- Vendedores o•• o., o•• o., ... o., o••

CatelfOl'fu

Administración:

La Director·Gerente o•• oo' oo. o•• o ••

2.a Director de Departamento o., ...
3.~ Jefe de Departamento o •••• '

5.· Oficial de primera o., o.. o.. ...
6. a Oficial de segunda o., .•• . ..
1.· Oficial de tercera o •• o •• o.. • ••

8.* Auxiliar a.dminiatraUvo 1.-
9.· Auxiliar administraUvo... ...

10.- Aspirante administraUvo .•....
11.- Botones .

4:· Encargado general oo. o.. o.. o..
S.a Jefe de Planta o'' oo. oo. o" ......

5.· Jefe de Sección •.: oo' ,.,

6.· Oficial de primera o.. o.. o.. o..
7.· Ofidal de segunda ... o., oo. '"
8.. Oficial de tercera O" o" o.. o" o••

9.* Peón especialista ... o., o •• o •• '"

10.· Peón o •• o •• 0_' O" o ..

11.* Pinche 11·18 aftos o" o' ..

12.* Pinche 16-11 a.ftos o •• o •• o ••

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
Real Decreto 3467/1983, de 7 de diciembre, inserto en el cHoledn
Ofioial del Estado-- nÚJntlro 41. de 17 de febrero de 1984, pági
Das 4395 y 4300. se "transcribe a. continuación, int~gro y debida
mente rectificado, 61 punto 2 del articulo 1.0:

..2. La zona regable a qua se refiere la declaraCIón de in
terés nacional contenida en el Párrafo anterior queda delimita
da por la línea cerrada y continua. que comieJ1.z.a en el punto
donde el canal de Monegros cruza el barranco de San Juan,
continúa aguas abajo por el canal de Monegros hasta el barranco
de la Pefia o de la Preseguera.. por el que sigue hasta su con
rIuo'ucia con el río Alcanadre, por este rio aguas arriba hasta
su ,J:mfluencia con el río Flúmen. por éste hasta el barranco de
San Juan, y por este barran LO hasta el punto de part.ida.•

Ilmo-. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Genera. de Indu$trias Agrarias y Al1mentarias sobre
la peUc;6n formulada por la Empresa de don Francisco Carre
ña Marttnez para ampliar una indus.tria de destilación de mieras
y colofonias en 1::1 término mur'.icipal de Hellín (Albacete), aeo
giér.dos·' a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y &a1 Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de
mé." disposiclou86 dictadas ps.ra su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Dnc.-Declarar incluida en zona de preferente localización
indust.rIal agraria a la ampli'ación de una industria de destila
cIón de mieras y oolofonias en el término municipal de Hellin
(All~8.Gl'll.e), de la que es titular don Francisoo Carreiio Mart1~

aez al amparo de lo dispuesto en el Decreto 23Q2/1972, dé 18
c;,e agul:'to,yRell' De.creto 63VUi18, de 13 de enero.

Los -Conceder a. la citada Empresa, para tal tin, los beoe
ficio~ solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 8l'
tiC\l.tO 3." y en el apartado 1 del artículo 8." del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, ena cuantía máxima que en los m:3mos
se expf't.,sa, excepto el relativo a la expropiaclón forzosa Que no
han sido solicitados. .

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para 1 la am
.pJiacibn industria. de referencia, con un presupuesto de 37.899865
pesetas, a efecto<> de subvenciún y de preferencia en la obten
dót. de crédito oficial.

Cuat.ro.-AplicaJ para dicha Ampliación una subvención aQui
va..'nte a.l 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual al
canzaré. como máximo la cantidad d9 siete. millones quinientas

Antigüedad

Se dispone aplicar a todo 8'1 personal el siguiente escalado:

Hasta dos 8O.0s. siD porcentaje.
De 2 añ~ y un dia a 5 a4os, 5 por 100.
De. 5 añoe Y un dia a 11 atlas, 10 por 100.
De 11 años y un día a 16 ados, 17 por 100.
De 16 años y un día a al años, 24 por 100.
De 21 años y un día en adelante, 31 por 100.

Tabla de remuneración anual por categorías en función de las
horas anuales de trabajo que regirá en .. Abrasivos Reunidos.
Sociedad Anónima-, desde elIde enero de 19M hasta el 31 de

diciembre de 1984

---_.

Remunera.- HOfaa
Catel'oríaI ci6n anual d. tra.bajo

Fabricación:

2.' Director da Coordinación ... 1.76ll.800 1.826 Xl'
3.' Jefe de Departamento ... ... 1.438.013 1.828 'no

'.' Encargado general ... ... ... ... 1.147.828. 1.826 2:1'
5.' Jefe do Planta ... ... ... 1.108.437 1.826 Z7'
5.' Jefe de Sección ... ... ... ... 1.056.959 1.826 z¡'
B.' Oficial de primera ... '" ... ... 975.348 1.826 2:1'
7.' Oficial de segunda ... ... ... ... ... 896.122 1.82627'
B.' Oficial de teroera ... .... ... ... '" 826,838 1.826 'l:1'

'.' Peón especialista ... ... ... ... ... 750.043 1.8".(j 27'
10.& Peón ... ... ... ... ... ... ... 581.818 1.826 27'
n.- Pinche 17·18 afias ... ... 254.604 1.826 27'
12.& Pinche 16-17 atlas ... ... ... ... ...' ... 174.129 1.826 27'

COffiFlrcisl:

2' Director de Departamento ... 1.784.080 1.826 27'
3.' Jefe de I:'Jepartamento ... 1.537.154 1.826 'no
3." Jefe de Delegáción ... ... 1.537.154 1.826 27'
5' Vendedores ... ... ... 852992 1.826 21'

Administración:

1.' Director-Gerente ... 2.249.188 1.826 2:1'
2 " Director de De~~~~" ... 1.786.800 UJ:l627'
3' Jefe de Departamento ... ... ... 1.438.G13 1.826 27'
5.' Oficial de prtmera ... '" ... ... 813.586 1.828 27'.' Oficial de segunda ... ... ... ", 793.120 1.826 27'
7.' Oficial de tercera 697.324 1.826 27'..' Auxiliar adffijnisU:~ti'~~ 1.' 630.262 1.826 27'.' Auxiliar administrativo ... 570.213 1.826 27'

10· Aspirante administrativo ... '" ... 247.531 1.826 27'
11.a Botones ................... ... ... 169.293 1.826 27'
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CORRECCION de errores del Real Decreto 3461/
1983, de 1 de didembre, por el que se declara da
interés nacional la zona regable de Monegros, IV
tramo (Huesca).

ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locaU~

.roción industrial agraria La Lnstalación de un.a in
du.stria de destilelción de mieras y colofonia de don
Francisco Carreño Marttnez, en Hellln (Albacete),
y se aprueba' el proyecto definitivo de instalación
dB la misma.


